
DECRETO Nº 043/09 
 
VISTO: 
           La presentación efectuada por Sandra C.C. Román, en su carácter de 
presidenta de la entidad “Bajo el Cielo de la Cruz del Sur”, Asociación Civil sin 
fines de Lucro, con personería Jurídica n° 1711308/02, con sede en Capital 
Federal y Sucursal en Capilla del Monte, por la cual solicita el auspicio de esta 
Municipalidad, para la “Conferencia de la Diosa Argentina”, que se realizará los 
días 28 de noviembre y 6 de diciembre del corriente año; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que el pedido es realizado por parte de una asociación civil 
sin fines de lucro con Personería Jurídica; 
                                 Que entre las actividades a realizar se destaca principalmente 
la Conferencia de la Diosa Argentina, que tiene como propósito difundir y afianzar 
el patrimonio cultural, social y espiritual de la Mujer en América del Sur; 
                                  Que el encuentro procura la participación abierta de mujeres 
eruditas, artistas, investigadoras y profesionales de todo el mundo, respetando la 
diversidad étnica, religiosa, política y social, tal como se expone en la presentación 
arriba señalada; 
                                  Que este Departamento Ejecutivo tiene el propósito de 
fomentar y colaborar con todo evento que mediante diversas y variadas 
concepciones y metodología, respeten siempre el ambiente, la diversidad cultural, 
política y social; 
          Por ello y en virtud de lo dispuesto por el Art. 50 de la ley orgánica 
municipal,  la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: OTORGAR a la entidad denominada “Bajo el Cielo de la Cruz del 
Sur”, la declaración de interés municipal, con respecto a  la “Conferencia de la 
Diosa Argentina” que se llevará a cabo en Capilla del Monte, durante los días 28 
de noviembre y 6 de diciembre del corriente año 2009.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 20 de abril de 2009.- 
FIRMADO:  OSVALDO ALLIE             ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC. GOB.                     INTENDENTA MPAL. 


